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MISION

Here is where your presentation begins

Promover el acceso y practica de los habitantes

del Municipio de Yumbo a la educación física, el

deporte, la recreación y el aprovechamiento del

tiempo libre, fomentando la disciplina, el

respeto y la inclusión, a través de programas

que mejoren la calidad de vida y promuevan el

desarrollo humano integral.



VISION

Posicionar al Municipio de Yumbo como modelo

deportivo departamental y nacional reconocido por

sus valores humanos y el fomento de la educación

física, el deporte, la recreación y el

aprovechamiento del tiempo libre, con una

infraestructura incluyente y de calidad.



CODIGO DE INTEGRIDAD

VALORES DEL SERVICIO PUBLICO 



CODIGO DE INTEGRIDAD

El Código de Integridad hace parte del Modelo Integrado de Planeación y

Gestión, versión 2, el cual fue adoptado mediante el Decreto Nacional 1499

del 11 de septiembre de 2017 y aplica a todas las entidades y organismos

públicos, independientemente de su naturaleza jurídica, rama del poder

público o nivel al que pertenezcan, incluyendo a todos los organismos y

entidades del Distrito Capital.



CODIGO DE INTEGRIDAD

Here is where your presentation begins

Es así como nace este Código de

Integridad. Un Código que, de

manera muy sencilla pero poderosa,

nos sirva de guía, sello e ideal de

cómo debemos ser y obrar los

servidores públicos Colombianos,

por el hecho mismo de servir a la

ciudadanía.



CODIGO DE INTEGRIDAD

Mediante Resolución 100-02-388 del 28 de

diciembre 2018 se adopta el código de integridad

del Instituto Municipal del Deporte y la Recreación.

Que acoge los principios, valores y directrices que

enmarcan y orientan la conducta de sus servidores.



El Código de Integridad para el servicio público en
Colombia se basa en cinco valores fundamentales
que guían el actuar ético de los servidores,
orientados a prevenir la corrupción y mejorar la
confianza ciudadana:

CODIGO DE INTEGRIDAD



HONESTIDAD
Actuar siempre con fundamento en la
verdad, cumpliendo los deberes con
transparencia y rectitud, favoreciendo el
interés general.

CODIGO DE INTEGRIDAD



CODIGO DE INTEGRIDAD

Reconozco, valoro y trato de
manera digna a todas las
personas, con sus virtudes y
defectos, sin importar su labor,
su procedencia, títulos o
cualquier otra condición.

RESPETO



Ser consciente de la importancia del rol profesional, mostrando
disposición, responsabilidad y calidad para resolver las
necesidades de los ciudadanos. Significa asumir retos, cuidar los
recursos públicos, actuar con diligencia y superar la zona de
confort para mejorar el bienestar común.

COMPROMISO



TÍTULOCODIGO DE INTEGRIDAD

Cumplir con los deberes, funciones y responsabilidades

asignadas con excelencia, eficiencia, celeridad y cuidado de
los recursos públicos. Se actúa con pasión, motivación y sentido
de pertenencia, priorizando el interés general, superando
obstáculos y brindando un servicio de calidad.

DILIGENCIA



CODIGO DE INTEGRIDAD



CONFLICTO DE INTERESES 

Es una situación, que se origina cuando un interés 

particular genera un sesgo en la neutralidad y 

objetividad de una acción o decisión.



CONFLICTO DE INTERESES REAL

Cuando el servidor o contratista ya se

encuentra en una situación en la que debe

tomar una decisión, pero, en el marco de esta,

existe un interés particular que podría influir en

sus obligaciones como servidor público. Por

ello, se puede decir que este tipo de conflicto
son riesgos actuales.



CONFLICTO DE INTERES APARENTE 

Cuando el servidor público o contratista no tiene un

interés privado, pero alguien podría llegar a concluir,

aunque sea de manera tentativa, que sí lo tiene. Una

forma práctica de identificar si existe un conflicto de

intereses aparente es porque el servidor puede

ofrecer toda la información necesaria para demostrar

que dicho conflicto no es ni real ni potencial.



CONFLICTO DE INTERES POTENCIAL 

Cuando el servidor o contratista tiene un interés

particular que podría influir en sus obligaciones como

servidor público, pero aún no se encuentra en aquella

situación en la que debe tomar una decisión. No

obstante, esta situación podría producirse en el futuro.





Se elaboró y aprobó la política de conflicto de interés.

Socialización de la política en inducción y reinducción

Se elaboró el procedimiento de conflicto de intereses.

Se elaboró formato declaración conflicto de intereses.



Acciones: 

Pedir al ingreso del personal de planta y 

contratista la declaración de bienes y 

conflicto de intereses del aplicativo por la 

integridad publica.

El personal de planta que aplique, debe 

realizar periódicamente la declaración en el 

aplicativo por la integridad publica.

Talento humano Realizará la socialización  

de la política de intereses de conflicto y 

capacitaciones para la prevención del 

conflicto de interés.

Seguimiento y control desde el área de 

talento humano, jurídico y control interno.



FORMATO DECLARACION CONFLICTO DE INTERES



GRACIAS
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